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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
21 de Abril de 2023 a las 10:25 horas

Lugar de celebración
Sala de Comisiones de la Casa Consistorial

Asistentes
PRESIDENTE
Dña. Milagros Lantes Seara, Concejala delegada de Contratación
VOCALES
D. Miguel Piñeiro Souto, Secretario General
D. Ana María Prieto Martínez, Viceinterventora Municipal
SECRETARIA
Dña. Carmen del Río Rodríguez, Técnica de administración general.
 
Orden del día
OBR 01/2023.- CONTRATO DE OBRAS “CENTRO SOCIAL EN XOANE”

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor. 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente (sobre nº 3).
3.- Propuesta de adjudicación.
 
Se Expone:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor:

Asiste a la Mesa de contratación el arquitecto municipal don Alfredo Garrote Pazos, para exponer el
contenido de su informe. Oído el técnico municipal y visto el informe de valoración de las referencias
técnicas (sobre B) emitido el 20/04/2023, ésta ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a
los criterios del PCAP de la siguiente manera:

Licitador Fase I

Máximo: 45 puntos

Umbral mínimo de puntuación: 50%

1) ANIVELA2 OBRAS Y SERVICIOS SL 23,65 puntos

2) CALICANTO SL 10,35  puntos  (excluída por no  alcanzar la

puntuación mínima exigida)

La Mesa de contratación asume las consideraciones y las valoraciones hechas en el informe técnico
relativo al  Sobre B,  que se adjunta como Anexo I  a este acta y por unanimidad (3) acuerda la
exclusión de la licitadora CALICANTO SL en el procedimiento de contratación, por los motivos que se
exponen a continuación: 

 
Licitador Causa de exclusión

1) CALICANTO SL Excluido por no alcanzar la puntuación mínima de 22,50 puntos en la

Fase 1 según el epígrafe 8.4 del CCC y anexo I y IV del PCAP. 

Documento electrónico asinado dixitalmente cuxa integridade garántese mediante cotexo na Sede Electrónica deste 
Organismo co Código de Verificación Dixital (CVD) especificado á marxe.
(artigo 42.b da Lei 40/2015, de 1 de outubro, de Réxime Xurídico do Sector Público)
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2.- Apertura criterios evaluables automáticamente y valoración: 

A continuación,  se procede al  descifrado y apertura del  sobre electrónico nº  3 que contiene la
“Oferta económica y referencias valorables automáticamente” de la empresa admitida. Abierta la
oferta se procede a su valoración, obteniendo el siguiente resultado:

Importe de licitación: 293.352,85 €, sin IVA

Licitador Fase I

Oferta

técnica

Max: ptos

Fase II

Estabilidad

empleo.

Porcentaje

personal fijo

Max: 9 ptos

Fase II

Incremento plazo

garantía 

Max: 3 ptos

Fase II

Oferta económica

Sin IVA

IVA incl.

Máx: 40 ptos

Total

Máx:

97 ptos

ANIVELA2 OBRAS Y 

SERVICIOS SL

23,65 28,57 % 9 ptos No

aument

a plazo

0 ptos 293.252,85 € 0,06

punto

s

32,71 puntos

4.- Propuesta adjudicación:

Por lo anteriormente expuesto, la mesa concluye la siguiente lista de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por
los licitadores y propone elevar al órgano de contratación la siguiente propuesta de adjudicación, facultando
asimismo a la Secretaria de la Mesa y al Secretario general para examinar la documentación que se requiera al
propuesto como adjudicatario: 

Orde

n

Licitador Total puntuación

1 ANIVELA2 OBRAS Y SERVICIOS SL 32,71 puntos

No habiendo más asuntos que tratar,  la  Presidencia levanta la reunión,  siendo las 10:39 horas,
acordando la redacción del presente acta por la secretaria de la Mesa, que firma digitalmente en la
fecha que figura al margen:

Secretaria de la mesa Presidenta

Carmen del Río Rodríguez Milagros Lantes Seara

Documento electrónico asinado dixitalmente cuxa integridade garántese mediante cotexo na Sede Electrónica deste 
Organismo co Código de Verificación Dixital (CVD) especificado á marxe.
(artigo 42.b da Lei 40/2015, de 1 de outubro, de Réxime Xurídico do Sector Público)
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